
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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RESOLUCIÓN DE PRÓRROG!'° (segunda) 

CONTRATO _No .. 04-01(23)AF/SNF/2004 
"SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS INSTALACIO ES 

DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA" 

En LA PRESiDENCIA DE LA REPÚBLICA; a· las dieciséis horas con' quince minutos d I día treinta del 
mes d~ r:i:iarzo del'año dos, mil cinco. · · · · · 

CONSIDERANDO: 

l. Que con fecha veintiséis_ de julio' del año recién pasado, fue_ suséñto por el lice_ n_~iadó Luis MaÍio 
Rodríguez Rodríguez'. en representación de La Presidencia de ll!,Repúblicá de El¡Salvador, y por 
el señor German Herrera Barahona, en representación de la persona jurídica "COMPAÑIA 
SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V/'RIABLE", en 
adelante denominadas "la Contratante" y "la Contratista", respectivamente, ~I CONTRATO 
NÚMERO 04--01(23)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 

, INSTALACIONES DE LA SECRETARIA NACIONAL.DE .LA FAMILIA", por un monto total de 
• 

0

SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES, DE.LOS ESTAD S UNIDOS.DE 
-AMÉRICA, cuyo plazo se estipuló por CINCO-MESES contados a partir del dí uno de agosto 
hasta el día treinta y uno de diciembre, ambas fechas del ano dos miLcuatro; · 

' . ' 

11. Que.con fecha.treinta de agosto del arl~ recién pasado, se resolvió modificar el co trato aludido, a 
través de la emisión· del ·instrumento corr!3spondiente, NÚMERO 04--01(60)AF/S F/2004,. suscñto 
por él lic_ enciadp Rodríguez Rodrigue_ z_y por e_ 1 se_~or !-ferrera ¡3'arahona, ambos enllas cali.dades'ya 
expresadas,.en,el .. sentid9 de adicionar un agente al grupo de éstos que bñndan e\ "SERVICIO DE 
SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS-INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA ~Cl()NAL DE LA 
FAMILIA", en nombre de la Compañía de Seguñdad, por un monto de UN MIL-CU TROCIENTOS 
SEIS 96/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.DE AMÉRICA, . .a partir el día trece de 
agosto hasta el día ·treinta y uno de diciembre, ambas fechas del afió dos mi cuatro; lo cual 
incrementó el precio total del contrato, elevándolo a NUEVE MIL TREINTA Y UNO 96/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

111. Que con fecha treinta de diciembre del año recién pasado, fue prorroga o el plazo del .-
CONTRATO NÚMERO 04--01(23)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE SEGURIDAD RIVADA PARA . 
LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA", por Resolución 
emitida por esta Presidencia, por un período de TRES MESES más, contado a artir del día uno 
de enero hasta el día treinta y uno de marzo, ambas fechas del afio dos mil cin~o; 

IV. Que según la Cláusula NOVENA y Numeral SEGUNDO de la Resolución Modificljliva del Contrato 
antes mencionado, el plazo del mismo podrá ser prorrogado de-conformidad a la Ley, siempre que 
se mantengan inalterables las cláusulas del Cpntrato y f~vorables las con '. iciones para la 
Contratante; 

V. Que el plazo prorrogado del Contrato antes aludido finalizará el día treinta y u o de marzo del 
corriente año; 
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VI. 

VII. 

VIII. 

Que las condiciones del ,Contrato ~uscpJo !)n_tré;la Co.n~rata_nti; y la·Con~atista se mantendrán 
favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar permanecerán inalterables; 

Que resulta para la Contratanie ne~s~iiii' 'e imperioso• prorrogar ·ei' Contrato en cuestión, por. 
representár la mejor opción para.ella, de:bidó a qti'e la'ñaturaleia.del'objétó.contractual, por.el cual 
se presta el servicio de. protección y v_igi!an~ia i;n las instilacion~ de. la ~ecretaría Nacional de la 
Familia, ubicadas en la Colonia Escalón, Avenida José Martí, número quince de esta ciudad, 
resulta imprescindible su continuidad a fin de garantizar seguridad y evitar o prever actos 
vandálicos en contra.de fu,ncionarios y :empleados públicos y clientes externos, .y. ~n_ ,co.ntra del 
patrimonio público; además, es pertinente dicha ·prórroga mientras no se adjudiquiidicho si,rvicio, 
luego del procedimiento de licitación reilpectivo, el cual se encuentra en estado de eláboración o 
prep~r~ción en la Unidad de Adquisiciol'es y Contrataciones Institucional de la Presidencia de la 
Repubhca; y, .. . . . 

Que con el objeto de darle cumplimiento a las obligaciones contractuales tanto _por .parte de la 
., Contratante como por parte de la Contratistá, se hace nei:esarió la prórroga del presente Coritrato 

hasta la finalización de las' obligaciones. . " .. . ' 
~ ' . . 

PoR'TANto: . ~ ·,· 
' • ·1 '· • • ; ' , • •, ' '' ' 

Con base a lo establecicto en el articulo ,83 de. la Ley de Adquisiciones y, Contrataciones de la 
Administración Pública, a las razones' expuestas en lo~'considerani:lás anteriores, a la Cláusula NOVENA 
del éÓNTRATO NÚMERO 04-01(23)AF/SNF/2004, "SERVÍCIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 
INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA NACipNAL· DE LA FAMILIA", y al Numerai SEGUNDO de la 
Resolución Modificati.·va número 04-01(60)Ali'I/SNF/2004, RESUELVO: 1º) Prorrogar por segunda 
ocasión· el plazo dél CONTRATO. NÚMERO 04-01(23)AF/SNF/2004, "SERVICIO DE. SEGURIDAD 
PRIVADA PARA LAS INSTALACIONES DE 1!A SECRETARIA NACIONAL DE LA. FÁMILIA";'por un 
peiíódo de· D,bs MESES· más, contado a partir'del día uno.de abril hasta el día treinta· y uno de mayo, 

\ _, • • ' • 1 • ' • • • • •• 

ambas·fe~has del afü? dos.mir.cinco; y, ~º)'L?5 pagqs'correspondi!)ntes a.la_present~ pr9.rroga_serán 
cancelados mediante cuotas mensuales o cargos· fijos de UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS·UNIDOS DE AMÉRICA, en las oficinas de la Contratante; ubicadas en 
Alameda Doctor Manuel Enrique 'Arauja, núiiiero' cinc~ mil quinientos de ·esia ··.ciudad,'· treinta días 
calendario. después de li! ,presentación ~e J' respectiva factura; para canéelar 'tales pagos ··existe 
disponibilidad de recursos. " ' · ' ·: · ·, 

NOTIFÍQUESE. 

' '- . 

) 
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